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Resolución Rectoral N" 1114-2021-UNAP
lqu¡tos,29 de noviembre de 2021

vtSTo:

La carta N" 130-2021-DA-EGEPUD, presentado el 29 de nov¡embre de 2021, por el gerente general de la Escuela de

Gest¡ón Pública y Derecho- EGEPUD, sobre ausp¡c¡o académico para el desarrollo de cursos;

CONSIDERANDO:

eue, con Resoluc¡ón Rectoral N' O8O9-2018-UNAP, del 12 de iunio de 2018, se resuelve aprobar la Directiva N' 001-

2018-R-UNAp "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para

desarrollar proyectos, trabajos de producción de b¡enes y prestación de serv¡cios";

que, med¡ante carta de visto, don Florenc¡o Flores Toro, gerente general de la Escuela de Gestión Públ¡ca y Derecho-

EGEPUD, sol¡c¡ta al rector autorizarel ausp¡cio académico para el desarrollo de los s¡gu¡entes cursos:

1. Rec¡entes pronunciamientos jur¡sprudenciales en materia penaly procesal penal.

2. Derecho penal parte general.

3. Anál¡sis ¡ntegral del cód¡8o procesal penal.

eue, lo5 diplomas que otorgará la Efuela de Gest¡ón Públ¡ca y Derecho- EGEPUD, no constituyen grados académicos, n¡

títulos profusionales que solo están habil¡tados para ello las un¡vers¡dades públ¡cas y privadas e inlitutos superiores;

solo constituyen d¡plomas que son válldos para acred¡tar su part¡cipación en las capac¡taciones que ofrecen y que sirven

pan currículo personal y ascenso a la carrera públ¡ca o pr¡vada;

que, por estas ra¿ones, es conven¡ente autor¡zar a la Escuela de Gest¡ón Públ¡ca y Derecho- EGEPUD, el ausp¡cio

académico de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, deb¡endo cumplir con el pago de tasa de contr¡bución

normado en la Directiva N" OO1-2018-R-UNAP 'Normas para el Uro de Membresía o Patroc¡n¡o de la Un¡versidad

Nacional de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producc¡ón de bienes y prestación de

servic¡os", aprobado con Resoluc¡ón Redoral N' 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018;

Con el ¡nforme favorable de la jefa de la Of¡c¡na Central de Capac¡tación Académ¡ca y de lnvestigac¡ón (OCCAIN),

contenido en el Ofic¡o N'052-2021{CCAIN-UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Univers¡tar¡a N" 003-202I-AU-UNAP y su mod¡ficatoria aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a

004-2021-AU-UNAP;

ELVE:

ARTíCUIo PRIMERO.- Autor¡zar, a la Escuela de Gestión Pública y Derecho- EGEPUD, el auspicio académico de la

Universidad Nac¡onal de la Ama¡onfa Peruana (UNAP), para el desarrollo de los s¡gu¡entes cursos

DERECHO

¡

Modalidad/
horas/Cr

Costo

{Soles}

fpo TemarioNombre del orrsoN'

Del 29 de
set¡embre
al 27 de
octubre
de2O2L

s/3s0.00Diplomado t4 V¡rtual
384 hrs.

24Ct.

1 Rec¡entes pronunc¡am¡entos
jurisprudenc¡ales en mater¡a
penaly procesal penal.

Del 28 de

octubre al
25 de

nov¡embre
de 2027

s/3s0.00Programa de
adual¡zación.

06 virtual
384 hrs.

24Cr.

d)erecho p€nal Parte general.2
Del 30 de

nov¡embre
al22 de

d¡ciembre
de 2021

s/3s0.00Diplomado3 Anális¡s ¡ntegral del cód¡go
procesalpenal.

a

Fecha

V¡rtual
384 hrs.

24C¡.
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ARICULO SEGUÍIDO.- Establecer que la Esq¡ela de Gest¡ón Públlca y De.echo- EGEPUD, deberá cumplir con lo
normado en la Direqt¡va N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡nio de la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabaros de p.oducc¡ón de b¡enes y prestac¡ón de
servicios", aprobado con Resoluc¡ón Redoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018.

ARTfCUIO TERCERO.- Precisar, que al final¡zar el curso d€ capac¡tac¡ón mencionado en el presente d¡sposit¡vo legal, la
Escuela de Gestlón Pública y Dereche, EGEPUD, t¡ene 10 días de plazo para remit¡r el informe correspond¡ente sobre el
desarrollo del mismo, incluyendo la relac¡ón de partic¡pañtes, en la Of¡cina Central de Capac¡tación Académ¡ca y de
lnvestigación (OCCAIN).

Regístrese, comuníquese y archívese.
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